MEMORIA TECNICO DESCRIPTIVA
DE LA PLANTA DE DISTRIBUCION

DE GAS LICUADO DE PETROLEO
PROYECTO CIVIL

PROPIEDAD DE:

GAS LICUADO, S.A. DE C.V.


UBICADA EN
Km 50 + 300 Carretera Guadalajara-Tequila, Municipio de Tequila Jalisco.
Memoria Técnico-Descriptiva del Proyecto Civil, según Norma Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014, “Plantas de Distribución de gas L.P. Diseño y Construcción y condiciones seguras para su operación”. Editada por la Secretaría de Energía, publicada y expedida en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de Agosto de 2014. 

TITULO DE PERMISO DE DISTRIBUCIÓN MEDIANTE PLANTA DE ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCION DE GAS L.P.
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FECHA: 
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2) CLASIFICACIÓN.

Planta de Distribución de Gas L.P.

3) DISEÑO:

El diseño se hizo apegándose a los lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014 “Plantas de Distribución para Gas L.P. Diseño y Construcción y condiciones seguras para su operación”, editado por la Secretaría de Energía, Dirección General de Normas, expedida en el “Diario Oficial” de la Federación el día 14 de Agosto de 2014.
4) SUPERFICIE DEL TERRENO.

El terreno que ocupa la Planta afecta una forma rectangular y tiene una superficie de 4,800.00 metros cuadrados.

5) UBICACIÓN, COLINDACIAS Y ACTIVIDADES.

a) Ubicación:

Esta Planta se encontrará ubicada en el Km 50 + 300 Carretera Guadalajara – Tequila, Municipio de Tequila, Jal.

b) Colindancias:

Las colindancias del terreno que ocupará la Planta son las siguientes:


Al Norte, en 60.00 metros, con terreno propiedad de la empresa GAS LICUADO S.A. de C.V. y Terreno propiedad del Sr. Francisco Torres.
Al Sur, en 60.00 metros, con terreno propiedad de la empresa GAS LICUADO S.A. de C.V. y la Carretera Guadalajara – Tequila.
Al Este, en 80.00 metros, con terreno propiedad de la empresa GAS LICUADO S.A. de C.V.
Al Oeste, en 80.00 metros, con terreno propiedad de la empresa GAS LICUADO S.A. de C.V. y Callejón del Medineño.
c) Actividades que se desarrollan en las colindancias:

En ninguna de las colindancias mencionadas anteriormente se desarrollarán actividades que pongan en peligro la operación normal de la Planta, ya que sus linderos Norte, Sur, Este y Oeste estarán libres de actividades industriales y/o comerciales. 
La ubicación de esta Planta, por no tener ninguna actividad en sus colindancias que represente riesgo a la operación normal de la Planta, se considera técnicamente correcta.

NOTA: Al aplicar el radio de 100.00 a la tangente de los tanques de almacenamiento estaremos libres de cualquier afectación que pudiera poner en riesgo la operación de la planta.
PROYECTO CIVIL

Requisitos del predio
El predio contara, con un acceso consolidado que permite el tránsito seguro de vehículos. 
No existen líneas eléctricas con tensión mayor a 4 000 V, ajenas a la planta de distribución, que crucen el predio de la misma.

La ubicación de la planta cumplirá con las distancias mínimas establecidas por la Norma, tomado de referencia la tangente del tanque a los diferentes elementos mas cercanos.
Urbanización
Las construcciones que serán destinadas para almacén, taller, cuarto de equipo contra incendio, oficinas, construcción para tablero eléctrico, vigilancia y servicio sanitario para el personal obrero se localizarán por el lindero Sur y Oeste, los materiales con que se construirán serán en su totalidad incombustibles, ya que su techo será losa de concreto, paredes de block de concreto y puertas y ventanas metálicas.
Las dimensiones de estas construcciones se especifican en el plano general de la Planta, mismo que se anexa a ésta memoria técnica.

Bardas o delimitación del precio:

El terreno se ubica en una zona no urbana y estará limitado por sus linderos Norte, Sur, Este y Oeste con una barda de block de concreto aparente de 3.00 metros de altura.
-Norte, Este y Oeste  
Barda de block de concreto aparente de 3.00 m de altura.
-Sur


Barda de block de concreto aparente de 3.00 m     

de altura y portón de ingreso / salida, y portón de salida de emergencia.
Accesos:

Por el lado Sur del terreno se contará con una puerta de 6.00 metros de ancho por 3 metros de alto, que se usará para entrada y salida de los vehículos repartidores propiedad de la empresa, y otra en el mismo lindero sur para salida de emergencia de 6.00 metros de ancho, dichas puertas serán metálicas.

A un costado de cada puerta de entrada y salida de vehículos se ubicará una puerta de acceso y salida peatonal.
No existirá recepción de carro-tanques de ferrocarril.
Edificaciones

Las construcciones destinadas para almacén, taller, comedor, cuarto de equipo contra incendio, oficinas, construcción para tablero eléctrico, vigilancia y servicio sanitario, para el personal. Estará construida en su totalidad con materiales incombustibles. Las dimensiones de estas construcciones se especifican en el plano general de la Planta, mismo que se anexa a esta memoria técnica.

Zona de almacenamiento. 

El piso de la zona de almacenamiento es de concreto de 8 cm de espesor y tiene una superficie con desnivel de 2% para desalojar las aguas pluviales y del agua de aspersión y enfriamiento.

Bases de sustentación de los tanques de almacenamiento.

A continuación, se describe el criterio original de cálculo para las bases de sustentación, tomándose en cuenta la mecánica del suelo, el peso del recipiente lleno de un fluido con densidad de 0.6 kg/L.
Se diseñaron bases de sustentación de acuerdo con la Norma específica de construcción de los tanques y conforme a lo establecido por la Norma de plantas. Las bases son tipo cuna, las cuales se colocan sobre las placas de apoyo de los tanques. Y permiten los movimientos de dilatación y contracción de los recipientes.

Los tanques cuentan con placa de sustentación las cuales coinciden con las bases de sustentación. Siendo protegidas por material impermeabilizante para evitar la corrosión.

Calculo de las bases de sustentación:

BASE DE SUSTENTANCIÓN TANQUE DE ALMACENAMIENTO 110,000 litros

Se tomaron como base para el cálculo las fórmulas siguientes:

         W       MY

    VI

F   =  ---  +  ------ ;
dv  =  --------------  ;     dm   =  
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M =   V1 x L ; 
As  =  -------------- ;
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fs  x  J x dm
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  x  J  x  dv



fc  = 0.45 x fc



En donde:




F  =  Resistencia del terreno.




W = Carga por soporte.




M  = Momento flexionante máximo.




As = Área de varillas




F’c = Resistencia a la ruptura del concreto = 210 Kg/
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 fy =  Esfuerzo en el límite de fluencia del acero 




      = 4,000 Kg/
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 fs  = Resistencia a la tensión del acero = 0.50  x  fy




      = 0.50  (4,000)  = 2,000 Kg/
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Vc  = Esfuerzo cortante del concreto  =  0.03  x  f’c




       =  0.03  (210)  = 6.3 Kg/
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  = Esfuerzo de adherencia = 0.05  x  f’c = 0.05 (210)




      =  10.5 Kg/
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Ec  = Módulo de elasticidad del concreto = 10,000   (f’c




      = 10,000  (210 = 144,914 Kg/
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Es  = Módulo de elasticidad del acero = 2,200,000 Kg/
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N   = Módulo de elasticidad equivalente = Es/Ec

K,   J  = Constantes de cálculo de acuerdo a la resistencia del concreto 

y el acero.


    

1

        1

K  =  -------------------  =  ------------------------  = 0.42

1 +      fs

     2,000

           -----------

----------------


         N  x  fc

15.18 (94.5)




J = 1  -  K / 3   =  1 – 0.42  /  3 = 0.86




DATOS DE LOS TANQUES T I y T 2 DE 110,000 litros CADA UNO



Capacidad en Kg. 
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:



110,000 Kg.




Tara en Kg.:





   20,739Kg.



Peso total en Kg.:




 130,739 Kg.




Carga por soporte:




   65,369 Kg.



Peso aproximado de la base:




Densidad del concreto reforzado = 2,400 Kg/
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                 Zapata     =   5.60




     Columna =     3.25   




    2,400 Kg/
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x  8.85 
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 = 21,240 Kg.

En el diseño de las zapatas se considera un terreno con resistencia de 8.70 Ton/
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, valor obtenido de pruebas de penetración estándar a 1.00 m de profundidad. 






Carga por soporte  +  peso aprox. base




Área de la Zapata  =  ---------------------------------------------------








Resistencia del terreno







65,369  +  21,240



Área de la Zapata = -------------------------- = 9.95 
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8,700
El área de la zapata es de 14.00 m²






(3.50  +  2.80)




Área del trapecio  = -----------------------  x  1.80  =  5.67 m²







2

V1  = Esfuerzo cortante  = Área del trapecio  x  Resistencia del 

         terreno.

V1  = 5.67  x  8,700   = 49,329.00 Kg.


      
V1

         49,329.00
dv  =  -------------- =        ------------------ =0.5058 m  




Vc  x  J  x  b
    6.3 x 0.86x180



El peralte de la zapata propuesta es de 0.50 m.



M =        V1 X L 
=       49,329.00 x 0.35 = 17,265.15 Kg-m
                      
fc  = 0.45  x  f’c  =  0.45  (210)  = 94.5 Kg/cm²



r  =  fc / 2  x  J  x  k = (94.5) / 2  x  0.86  x  0.42  =  17.06 Kg/c
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            dm =  
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  =    √17265.15x100 =           0.2371 m  
                                                                 17.06 x180



El peralte de la zapata propuesta es de 0.50 m.





       M

        17,265.15 x100 



As  =  -----------------  =  ----------------------- =  43.64 c
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Fs  x  J  x  dm   2,000x0.86x23



Área de varillas = 43.64 cm²



15 varillas de 3/4” a cada 25 y 30 cm.
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= No. de varillas x perímetro =  15  x  6




= 90 cm.




Chequeo por adherencia:
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        = 0.05  x   f’c  = 0.05  x  210  = 10.50 Kg/c
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                        V1

49,329
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         = ----------------  =  -------------------------  =  8.48 Kg/c
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  x  J  x  dv      90  x  0.86  x  50
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         = 12.74 Kg/c
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  ˃ 10.50 Kg/c
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Esfuerzo cortante sísmico aplicado en la parte superior del soporte (Vs) :

Vs = K’  x  W

Donde

K’  =  Coeficiente sísmico  =  0.10

W  =  Carga por soporte  =   65,369 Kg.  =   65.37 Ton.

Vs   =  0.10  x  65.37  =  6.537  Ton.

Momento de volteo por sismo (Ms):

Ms  = Vs   x  h

Donde: 

h  = Altura desde el centro de gravedad de todas las cargas.

Ms  =  6.537  x  3.35  = 21.89  Ton-m.

Incremento de la fatiga del terreno más el momento sísmico (F):

        W      MY

F  =  ---  +  ----

         A         I

Donde:


A  =  Área de la zapata propuesta  =  b x  L


      =  3.50  x  4.00  =  14.00 
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MY = Momento de flexión  =  Ms  x  L/2





        = 21.89  x  4.00 / 2  =  43.78 Ton/
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     b  x  
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  I     =  Momento de inercia  = -------------
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    3.50  x  (4.00)
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= -------------------  =  18.66 
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Substituyendo




          65.37  
          43.78



F  = --------------  +  ----------  = 4.67  +  2.34  =  7.01  Ton/
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14.0             18.66
Para verificar que no haya tensiones en la base el valor de F debe ser menor que dos veces el efecto instantáneo  (W / A)

F  (2 (W / A)

7.01 Ton/
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  <  2(4.67)  Ton/
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7.01 Ton/
[image: image39.wmf]2

m

   <  9.34 Ton/
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CAPACIDAD DE CARGA:

La capacidad de carga del subsuelo se determinó con los resultados obtenidos de la prueba de penetración estándar, las características físicas de los suelos estudiados.

Los resultados obtenidos son los siguientes:

Capacidad de carga en Ton/
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S O N D E O S

Prof. En M.

1



2



                    -----


          ------

1.0


8.7



8.7

1.5


11.7



10.8

2.0


22.0



20.5

3.0
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CIMENTACIÓN:

Considerando que se construirán bases de apoyo para los tanques de almacenamiento de gas y en función de las características de capacidad de carga y baja compresibilidad de los suelos estudiados, se deberá usar la siguiente cimentación.

Zapatas aisladas, desplantadas a 1.85 m  de profundidad,  con relación al nivel del piso, sobre un suelo mejorado con cemento, para mayor seguridad se consideró una capacidad de carga de 8.70 Ton/
[image: image42.wmf]2
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siendo que la capacidad de carga a es profundidad esta entre 11.7 y 22.00 ton/m²
Para lo anterior se deberá excavar 1.95 m. de profundidad y haciendo un relleno mezclando cemento y suelo del lugar producto de las excavaciones, en proporción 1:12 en volumen, compactando en capas con la humedad óptima, hasta dejar 1.85 m. de profundidad para el desplante de las zapatas.

COMPRESIBILIDAD:

Los suelos encontrados son friccionantes, se encuentran poco saturados y no son compresibles, excepto el estrato de arcilla arenosa café que sí es compresible.

ASENTAMIENTOS:

La cimentación anterior se apoyará sobre suelos estables y mejorados y no tendrán asentamientos diferenciales.

CONCLUSIONES:

El subsuelo estudiado es adecuado para cimentaciones superficiales sobre un suelo mejorado.

Escaleras y Pasarelas

Contará con dos escaleras fijas inclinadas que permiten acceder y transitar a los domos de los tanques en donde se tendrá una pasarela para acceder a la parte superior de los tanques y poder revisar las válvulas de seguridad de los tanques.
Así mismo se contará con escaleras fijas en cada uno de los tanques, para poder observar los instrumentos de los tanques, y verificar porcentajes de los tanques.

Nivel de domos de los tanques

Los tanques estarán colocados a la misma altura, coincidiendo la parte superior, y en la parte inferior ya que son del mismo diámetro.
Protección contra impacto vehicular

La zona de protección de la zona de almacenamiento será de murete de concreto con altura de 0.60 metros, las bombas y compresores se encuentran dentro la zona de protección de los tanques de almacenamiento. Las tomas de recepción, suministro y de carburación tendrán las mismas protecciones de concreto. 

Pintura de las protecciones

Todas las protecciones estarán pintadas con franjas diagonales alternadas de color amarillo y negro.

Tubería en trincheras

Se tendrá una trinchera en el muelle de llenado, para alojar la tubería que ira a un andén pequeño, para carga y descarga de recipientes portátiles de venta al público.
Estacionamiento:

La zona destinada para los estacionamientos interiores de los vehículos repartidores se localizará por los linderos Norte, Este y Oeste del terreno de la Planta, estará ubicada de tal forma que la entrada o salida de cualquier vehículo a estacionarse no interferirá con la libre circulación de los demás ni afectará a los ya estacionados. El piso será de empedrado y contará con la pendiente adecuada para evitar el estancamiento de las aguas de lluvia; esta Planta contará con áreas de circulación, las cuales se señalan en el plano anexo.

Zona de circulación vehicular:

La zona de circulación vehicular tendrá una superficie pavimentado con empedrado, la cual tendrá las pendientes necesarias para el desalojo de agua pluvial hacia rejillas colocadas para tal fin y que se muestran en el plano civil.
Venta al público:

Se contará con un andén pequeño para carga y descarga de recipientes portátiles de venta al público.

Espuela de ferrocarril:

No contará con espuela de ferrocarril.

Zona Almacenamiento interna diesel
No contará con Zona Almacenamiento interna diésel.

1) TECHOS O COBERTIZOS PARA VEHÍCULOS.

Esta Planta no contará con cobertizos para vehículos.
2) TALLERES.

Esta Planta tendrá un taller mecánico para reparación de vehículos en la esquina Suroeste. Su uso será para reparaciones menores, como lo es cambio de aceite y lubricación, lavado, vulcanizado y reparaciones mecánicas en las que se excluirá el uso de soldadura u operaciones que requieran fuego.

3) ZONA DE PROTECCIÓN.
La zona de protección de la zona de almacenamiento será con muretes de concreto con altura de 0.60 metros, las bombas y compresores se encontrarán dentro la zona de protección de los tanques de almacenamiento y tendrán las pendientes apropiadas para desalojar el agua de lluvia.

4) MUELLE DE LLENADO.
El muelle de llenado se localizará por el lado Sur de los tanques de almacenamiento y a una distancia de 6.25 metros de los mismos. Estará construido en su totalidad con materiales incombustibles; su techo será de lámina galvanizada sobre estructura metálica soportado por columnas metálicas; su piso se rellenará de tierra con terminación de concreto, contará éste en sus bordes con protecciones de ángulo de fierro y topes de hule para evitar su destrucción y la formación de chispas causadas por los vehículos que tienen acceso al mismo.

Además, contará con una protección para la corrosión de un primario inorgánico a base de zinc Marca Carboline Tipo R.P. 480, y pintura de enlace primario epóxico catalizador tipo R.P. 680.

Sus dimensiones serán las siguientes:

Largo total:



12.70 m.

Ancho:



  7.00 m.

Altura del piso:


  1.10 m.

Altura del Techo:

 
 3.00  m.

Superficie:


       
88.90 m.

Falta indicar en plano y describir en memoria el área de revisión de recipientes y área de recipientes rechazados 

5) SERVICIO SANITARIOS.
a)
En la construcción que se localizará por el lado Sur del terreno se ubicarán los servicios sanitarios, mismos que estarán construidos en su totalidad con materiales incombustibles y sus dimensiones se aprecian en el plano general anexo a ésta memoria. Se contará con un servicio sanitario para el personal de la Planta que constará de cuatro tazas, cuatro lavabos, seis regaderas y un mingitorio, el servicio sanitario que se localizará por el lindero Oeste, constará únicamente de una taza y un lavabo.  Para el abastecimiento de agua se contará con una cisterna de capacidad apropiada.


b)
El drenaje de las aguas negras estará conectado por medio de tubos de pvc sanitario de Ø 6” de diámetro, con una pendiente del 2% a una fosa séptica, que se localizará por el lindero Sur del terreno de la Planta.  Sus dimensiones se especifican en el plano anexo a esta memoria.

Todos los servicios contarán con pisos impermeables y antiderrapantes, los muros estarán construidos con materiales impermeables hasta una altura de 1.50 metros para su fácil limpieza.

6) COBERTIZO DE MAQUINARIA.
Esta Planta no contará con cobertizo para maquinaria.
7) ROTULOS DE PREVENCIÓN Y PINTURA.
PINTURA DE LOS TANQUE S DE ALMACENAMIENTO:

a)
Los tanques de almacenamiento estarán pintados de color blanco brillante, en sus casquetes un círculo rojo cuyo diámetro es aproximadamente el equivalente a la tercera parte del diámetro del recipiente que lo contiene, también tendrá inscrito con caracteres no menores de 15 cms., la capacidad total en litros agua, así como la razón social de la empresa y número económico.

PINTURA EN TOPES, PROTECCIONES Y TUBERÍAS:

b)
Los muretes de concreto que constituirán la zona de protección del área de almacenamiento, así como los topes y defensas de concreto existentes en el interior de la Planta, estarán pintados con franjas diagonales de color amarillo y negro en forma alternada.


c)
Todas las tuberías se pintarán con pintura anticorrosiva con los colores distintivos reglamentarios como son: de blanco las conductoras de gas-líquido, verde las que retornan gas-líquido a los tanques de almacenamiento, amarillo las que conducen gas-vapor, negro los ductos eléctricos, rojo las que conducen agua y azul las de aire.


d)
En el recinto de la Planta se instalarán y distribuirán, en lugares apropiados letreros con leyendas como: “PELIGRO, GAS INFLAMABLE” (varios) “SE PROHIBE EL PASO A VEHÍCULOS O PERSONAS NO AUTORIZADAS” (a la entrada de la Planta), “ SE PROHIBE ENCENDER FUEGO EN ESTA ZONA” (en la zona de almacenamiento y trasiego) “SE PROHIBE EL PASO A ESTA ZONA A PERSONAS NO AUTORIZADAS”  (en cada lado de la zona de almacenamiento), se contará con letreros que indican los diferentes pasos de maniobras (muelle, tomas de recepción y suministro y carburación).  Se contará con una tabla que señala los códigos de colores de las tuberías (a la entrada de la Planta), “PROHIBIDO REPARAR VEHÍCULOS EN ESTA ZONA”  (zona de almacenamiento y trasiego).

11)  RELACION DE DISTANCIAS MINIMAS

De la tangente del recipiente de almacenamiento más cercano a:
	
	MINIMA
	REAL

	Límite del predio de la planta de distribución
	15 m
	25.62 m

	Espuela de ferrocarril, riel más próximo
	15 m
	No hay

	Llenaderas de recipientes transportables
	6 m
	7.91 m

	Plataforma del muelle de llenado
	5 m
	7.63 m

	Lindero de la zona de revisión de recipientes transportables
	5 m
	10.01 m

	Zona de venta al público
	15 m
	32.27 m

	Oficinas, bodegas, cuarto de servicio o caseta de vigilancia
	15 m
	31.73 m

	Otro recipiente de almacenamiento de Gas L.P., ubicado en el interior de la planta de distribución
	1.7
	2.00 m

	Piso terminado
	1.5 m
	2.01 m

	Planta generadora de energía eléctrica
	25 m
	No hay

	Talleres, incluyendo los de equipos de carburación a Gas L.P.
	25 m
	35.34 m

	Zona de almacenamiento interno de diesel
	25 m
	No hay

	Boca de toma de carga y descarga de diesel
	15 m
	No hay

	Boca de toma de carburación de autoconsumo
	5 m
	6.39 m

	Boca de toma de recepción de carro-tanque de ferrocarril
	12 m
	No hay

	Boca de toma de recepción y suministro
	5 m
	6.01 m

	Vegetación de ornato
	15 m
	23.43 m

	Cara exterior del medio de protección a los recipientes de almacenamiento
	2 m
	2.01 m

	Fuente de calor del sistema de sellado que no es adecuada para áreas clasificadas Clase 1, División 1
	12 m
	22.62 m

	Calentadores de agua a fuego directo colocados fuera de construcciones, en muros que den hacia la planta de distribución
	25 m
	44.95 m

	A construcciones en cuyo interior existan estufas, calentadores de agua o parrillas eléctricas o a fuego directo
	15 m
	NO APLICA

	El cajón de estacionamiento para vehículos distintos de los de reparto, auto-tanques o semirremolques
	10 m
	18.42 m


De llenadera de recipientes transportables a:

	Zona de venta al público
	10 m
	22.17

	Límite del predio de la planta de distribución
	15 m
	22.28 m

	Oficinas, bodegas, cuarto de servicio o caseta de vigilancia
	15 m
	15.82 m

	Boca de toma de recepción, suministro y carburación
	5 m
	9.21 m

	Fuente de calor del sistema de sellado que no es adecuada para áreas clasificadas Clase 1, División 1
	12 m
	16.40 m

	Calentadores de agua a fuego directo colocados fuera de construcciones, en muros que den hacia la planta de distribución
	25 m
	34.39 m

	A construcciones en cuyo interior existan estufas, calentadores de agua o parrillas eléctricas o a fuego directo
	15 m
	No hay


De la boca de toma de recepción, suministro o carburación más cercana a:

	Límite del predio de la planta de distribución
	8 m
	20.50 m

	Zona de venta al público
	15 m
	25.90

	Oficinas, bodegas, cuarto de servicio o caseta de vigilancia
	15 m
	28.70 m

	Talleres, incluyendo los de equipos de carburación a Gas L.P.
	25 m
	29.08 m

	Almacén interno de combustible diferente al Gas L.P.
	20 m
	No hay

	Fuente de calor del sistema de sellado que no es adecuada para áreas clasificadas Clase 1, División 1
	12 m
	16.32 m

	Calentadores de agua a fuego directo colocados fuera de construcciones, en muros que den hacia la planta de distribución
	25 m
	46.69 m

	A construcciones en cuyo interior existan estufas, calentadores de agua o parrillas eléctricas o a fuego directo
	15 m
	No hay


De bombas y compresores más cercanos a:

	Límite de sus zonas de protección
	0.8 m 
	3.27 m


De soportes de tomas de recepción, suministro o carburación de autoconsumo, 

o de la boca de toma del área de carga y descarga de diesel a:

	Parámetro
	
	

	Paño exterior del medio de protección contra impacto vehicular
	0.5 m 
	0.70 m


12) Distancias mínimas externas de las tangentes de los recipientes de 

      almacenamiento.
Las distancias mínimas entre elementos externos a la planta de distribución y la tangente de sus recipientes de almacenamiento deben ser las siguientes:

	Elemento
	Distancia (m)
	Distancia a elemento (m)

	a)
Almacén de combustible externo
	100
	˃ 100

	b)
Almacén de explosivos
	100
	˃ 100

	c)
Casa habitación
	100
	˃ 100

	d)
Escuela
	100
	˃ 100

	e)
Hospital
	100
	˃ 100

	f)
Iglesia
	100
	˃ 100

	g)
Lugar de reunión
	100
	˃ 100

	h)
Recipientes de almacenamiento de otras plantas de distribución, depósito o suministro propiedad de terceros
	30
	No aplica

	i)
Recipientes de almacenamiento de una estación de Gas L.P., para carburación
	15
	No aplica


Las firmas que aquí se plasman, corresponden a la Memoria, Técnico-descriptiva y Justificativa de la Planta de Distribución de Gas L.P., propiedad de "GAS LICUADO, S.A. DE C.V.", ubicada en el Km 50 + 300 Carretera Guadalajara – Tequila, Municipio de Tequila, Jal.
Febrero de 2019
EFRÈN RODRÌGUEZ REYES
REPRESENTANTE LEGAL

FRANCISCO JAVIER ORDUÑA RODRÌGUEZ
UNIDAD DE VERIFICACION EN MATERIA

DE GAS L.P., 
REG. No. UVSELP 191 - C
INGENIERO AMADOR ANGELES CASTILLO
CEDULA PROFESIONAL 37607854
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